
¿Qué es un dato personal?

Protege la imagen del
alumnado

Recoge la información
personal necesaria

Evita dejar a la vista
información personal

Responsable de los datos

No facilites datos personales

Utiliza herramientas
digitales corporativas

El nombre y apellidos de un alumno, de sus
padres, su dirección, su número de teléfono o
su correo electrónico son datos de carácter
personal. También lo son las imágenes de los
alumnos o, por ejemplo, la profesión, los
estudios o el lugar donde trabajan los padres,
su número de cuenta bancaria.

Normativa de uso de los recursos y de
los sistemas de información de la
Consejería
Guía para centros educativos

Se debe recoger la información
personal mínima necesaria,
evitando conservar documentos
que contienen más datos de los
que se necesitan y únicamente
deben tratarse para la finalidad
educativa.

Debemos seguir una política de
mesas limpias, evitando dejar a la
vista documentación con datos
personales, así como transportarlos
en soportes digitales fuera del lugar
de trabajo. 

Cuando se trate de centros educativos
públicos, el responsable del tratamiento será
la Consejería de la Comunidad Autónoma
competente en materia educativa, 

Los datos tratados siempre son de
titularidad de la persona a la que

identifican y son confidenciales,
por lo que nunca deben facilitarse

a otras personas que no estén
autorizadas para tratarlos o que no

sean sus representantes legales. 

Utiliza las herramientas digitales
corporativas del centro (Séneca,
Cuaderno de Séneca, Googlel
Workspace) Conectate a la wifi
Andared Corporativa 

Utiliza contraseñas robustas

Cualquier incidencia relacionada
con los datos de carácter personala
deberá ser comunicada a 
 Coordinador o Coordinadora de
bienestar y protección de centros
educativos, 

Protección de datos personales
para el ámbito education

Familias y profesorado deben tener
especial cuidado en la publicación
de fotografías, vídeos u audios de
menores. Conocer si hay
consentimiento y la política de
publicación del centro educativo. 

Conoce la política de
seguridad de la Junta

Utilicemos contraseñas
robustas utilizando
mayúsculas y minúsculas,
dígitos y algún
signo de puntuación. Es
recomendable utilizar un
programa de gestión de
contraseñas y generar
claves aleatorias seguras.

Pon en conocimiento las
incidencias 
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https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Plan_Seguridad_Confianza_Digital_2017-2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Plan_Seguridad_Confianza_Digital_2017-2020.pdf
https://www.tudecideseninternet.es/aepd/images/guias/GuiaCentros/GuiaCentrosEducativos.pdf
https://www.aepd.es/es/guias-y-herramientas/infografias
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/centros/seguridad-y-proteccion-de-datos/proteccion-de-datos
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/centros/seguridad-y-proteccion-de-datos/proteccion-de-datos

